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Señor(a) 

Anonimo 

Publicar en Cartelera  

Bogota - D.C. 

 

 

REF: Respuesta al SDQS No.3010172025 

 

 

Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Movilidad,  

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 672 de 2018 por medio del 

cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Movilidad y se 

dictan otras disposiciones, donde, en su artículo 26 se determina para la Subdirección 

de Control de Tránsito y Transporte, entre otras las funciones de: “1). Ejecutar las 

políticas, planes, programas y proyectos relacionados con el control de tránsito 

y el transporte 2). Coordinar y ejercer el control de tránsito y transporte de los 

diferentes actores viales 3). Coordinar, hacer seguimiento y disponer de los 

recursos necesarios para los operativos de control; (…)” es pertinente mencionar 

que, de acuerdo con las competencias anteriormente comentadas, esta entidad  tiene 

como objetivo verificar las condiciones de seguridad y cumplimiento de las 

disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por parte de los diferentes 

actores viales a través de operativos de control desarrollados con la Policía 

Metropolitana de Tránsito de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles de Control de 

Tránsito y Transporte en la ciudad de Bogotá. 

 

De acuerdo a lo anterior, de conformidad con la Guía de Buenas Prácticas de Gestión  

y Control de Tránsito y Transporte, en la cual se detalla la estrategia para priorizar, 

planificar, programar y hacer seguimiento a los operativos de control en la Ciudad,  la 

Subdirección de Control de Tránsito y Transporte determina los sectores a intervenir a 

través de un proceso de análisis de información que parte de la geo referenciación de 
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zonas o puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para una posterior 

evaluación de criterios técnicos que permiten identificar por proximidad de puntos las 

áreas críticas por localidad, y de esta forma establecer un nivel de prioridad para la 

programación de intervenciones, aunado a esto el grupo operativo de la Subdirección 

de Control de Tránsito y Transporte evalúa periódicamente la información, realiza el 

seguimiento y de esta forma conoce la evolución de las zonas intervenidas en un 

periodo de tiempo para establecer mitigación, eliminación y/o traslado de la 

problemática.  

 

Por otra parte, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la Secretaría Distrital de Movilidad están sujetas a las 

solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de patrones de conducta que 

incentivan el desacato a las normas de tránsito y transporte por parte de la ciudadanía; 

es así como se clasifican por enfoque, siendo este componente el que indica que tipo 

de actividad de control es requerida. 

 

Ahora bien, la Secretaría Distrital de Movilidad en coordinación con la Policía 

Metropolitana de Tránsito SETRA-MEBOG y el Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito 

y Transporte CACTT ha realizado diferentes controles de manera periódica en el barrio 

Jardín Botánico en la localidad de Engativá conforme a lo establecido en la Ley 769 

del 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre).  

 

De esta manera, se presentan los resultados de imposición de Órdenes de 

Comparendos Nacional realizadas: 
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Fuente: QLIK (Dispositivos de apoyo en vía).  

Periodo comprendido del 1 de enero al 30 de junio de 20251 

 

Así las cosas, con relación a la ubicación, instalación o ejecución de cada actividad de 

control, es pertinente resaltar que estas se seguirán realizando en toda la malla vial de 

la ciudad conforme a la atención de las diversas problemáticas que se requieran 

intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas varían por meses, días y hora. 

 

Finalmente, Es importante aclarar que la Secretaría Distrital de Movilidad no regula la 

oferta de estacionamientos fuera de vía, ya que son proyectos de iniciativa privada su 

implementación, conforme al mercado y usos del suelo. Sin embargo, el nuevo 

                                                 
1 En consideración, en el análisis se utilizan dos variables para presentar los resultados de forma clara y diferenciada: la 
primera variable se denomina “Imposición por tipo de infracción”, y corresponde a la cantidad de sanciones filtradas, según 
cada código de infracción. La segunda variable, denominada “Total imposición”, agrupa el resto de los códigos de infracción 
no filtradas individualmente. 
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esquema tarifario establecido mediante Decreto Distrital 041 de 20252 “Por medio del 

cual se adopta el régimen de libertad regulada, se define y actualiza la metodología, y 

se establece la tarifa máxima para los parqueaderos y estacionamientos fuera de vía 

en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones” busca ser un motor de 

fortalecimiento para esta oferta. Al ser una tarifa de libertad regulada, permitirá a los 

operadores de parqueaderos responder directamente a las condiciones del mercado. 

 

La demanda potencial en Bogotá es significativa, en el PARQUEADERO UNIDAD 

DEPORTIVA EL SALITRE UDS SECTOR BOLERA, ubicado en la Calle 63 # 68 - 99 

según información registrada en la plataforma de Registro Distrital de Estacionamientos 

(RDE) reporta 152 cupos para automóviles. 

 

Ahora bien, el nuevo esquema tarifario es crucial en este contexto, ya que empodera al 

mercado para que los precios se ajusten según factores como la ubicación y la 

demanda local. Esto generará incentivos para que la oferta de estacionamientos crezca 

de manera eficiente, hasta un punto donde el costo de nuevos cupos sea sostenible. 

 

Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de Control 

de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier inquietud y 

solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 

Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 

Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 30-07-2025 03:22 PM 
 

Anexos: Hoja de ruta 3010172025 un (1) folio 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Revisó: Sonia Gaona Uscategui – Subdirección de Transporte Privado 
Revisó: Lizeth Yessenia Diaz Diaz – Subdirección De Control De Tránsito Y Transporte 

                                                 
2 Disponible para consulta en: https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=172797 
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Elaboró: Oswaldo Camargo Becerra – Subdirección de Transporte Privado  
Elaboró: Erika Viviana Garzon Zamora -Subdirección De Control De Transito Y Transporte  


